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DEBE DECIR 

Artículo 3. Para garantizar la protección de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
las autoridades estatales y municipales 
deberán: 
 
I a la IV. … 
 
V. Cuando se tome una decisión que afecte a 
niñas, niños o adolescentes, en lo individual 
o colectivo, se deberán evaluar y ponderar 
las posibles repercusiones a fin de 
salvaguardar su interés superior y sus 
garantías procesales; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI a la VII. … 

Artículo 3. … 
 
I a la IV. … 
 
 
 
V. … 
 
 
 
 
Tratándose de resoluciones jurisdiccionales 
en las que puedan verse involucrados sus 
derechos, las autoridades deberán aplicar 
una perspectiva de infancia, adolescencia y 
discapacidad, asegurando una ponderación 
reforzada y un análisis integral del impacto 
de la determinación. 
 
VI a la VII. … 

Artículo 52. Niñas, niños y adolescentes 
gozan de los derechos y garantías de 
seguridad jurídica y debido proceso 
establecidos en la Constitución Federal y 
Estatal, los tratados internacionales, la Ley 
General, esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que las 
autoridades estatales y municipales están 
obligadas a garantizar el goce de estos 
derechos y la protección y prevalencia del 
interés superior de la niñez y adolescencia. 
 
… 
I a la XI. … 

Artículo 52. … 
 
I a la XI. … 
 
XII. Cuando en los procedimientos 
jurisdiccionales puedan verse afectados 
directa o indirectamente derechos de niñas, 
niños y adolescentes, las autoridades 
jurisdiccionales deberán juzgar con 
perspectiva de infancia, adolescencia y 
discapacidad, realizando un análisis integral 
y diferenciado del impacto de la resolución 
y ponderando de manera expresa los 
derechos en conflicto. En estos casos, 
deberán fundar y motivar su determinación 
bajo un estándar reforzado de protección. 
 



                                                           
 


